
                                                                                   
 

ATENCIÓN AL ASOCIADO 

SECRETARÍA GENERAL ( 600944673/ 959208317/ secretariageneral@foe.es); DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN 

(678572214 puri@foe.es); DEPARTAMENTO JURÍDICO (959208300/joaquin@foe.es) (959208300/campos@foe.es) 

(959208300/martin@foe.es) (615013445/jalbea@foe.es); DEPARTAMENTO FINANCIERO (959208300 / javier@foe.es); 

COMERCIO (653220762/daniel@foe.es); INDUSTRIA/METAL (959208306/marialuisa@foe.es); TRANSPORTE 

(959208300/lorenzo@foe.es); HOSTELERÍA (600944671/francisco@foe.es); HOTELES (600909863/alojahuelva@foe.es); 

AGENCIAS DE VIAJES (653220762/daniel@foe.es); COMPLEMENTARIOS DEL TURISMO (615013445/jalbea@foe.es); 
CONSTRUCCIÓN (959208300/martin@foe.es); NUEVAS TECNOLOGÍAS (600944586/mercedes@foe.es); OTROS 
SECTORES (959208300/info@foe.es). 

 
 

 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA EL PAGO DE LAS COMISIONES 
DE LOS AVALES Y DE GASTOS FINANCIEROS DE LOS PRÉSTAMOS GARANTIZADOS POR LOS 
AVALES PRESTADOS POR LA SOCIEDAD DE AVALES Y GARANTÍAS DE ANDALUCÍA, S.G.R. 

(GARÁNTIA), Y POR LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

 

OBJETO 

La concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de subvenciones con destino al pago de: 

a) Las comisiones de los avales prestados o que se presten por la Sociedad de Avales y Garantías de 
Andalucía, S.G.R. (en adelante, Garántia), en ejecución del Convenio suscrito por esta y la Consejería de 
Hacienda, Industria y Energía el día 31 de marzo de 2020.  

b) Los intereses y comisiones de los préstamos avalados o que se avalen por Garántia a que se refiere el 
apartado anterior. 

c) Los intereses y comisiones de los préstamos avalados o que se avalen por la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía (en adelante, IDEA). 

 

BENEFICIARIOS 

Podrán ser personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en estas bases las pequeñas y medianas 
empresas, los autónomos y autónomas, y los profesionales colegiados exentos del régimen especial de los 
trabajadores autónomos de Andalucía, que sean o hayan sido personas beneficiarias de los avales 
otorgados por la Administración de la Junta de Andalucía y GARANTIA. 

 

GASTOS SUBVENCIONABLES 

1. Se considerarán gastos subvencionables los siguientes: 

a) Las comisiones, incluidos los gastos por comisión de estudio, del aval concedido por Garántia. 
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b) Los intereses y las comisiones de los préstamos garantizados por Garántia y por la 
Administración de la Junta de Andalucía. La cantidad a subvencionar por estos conceptos será la 
suma, en su caso, de: 

1.º El importe de la comisión de apertura y estudio de los préstamos o créditos 
garantizados, con un límite del 0,5%. 

2.º El importe de los intereses de los préstamos o créditos garantizados durante el periodo 
de carencia. 

2. Estos gastos deberán haberse realizado dentro del plazo de duración de los préstamos avalados, de 
acuerdo con lo que se determine en la resolución de concesión. 

 

SOLICITUDES 

Las solicitudes y la documentación anexa de las subvenciones reguladas en las presentes bases, dirigidas al 
Consejo de Inversión Financiera, se presentarán exclusivamente, una vez concedido el aval por Garántia o 
la Agencia IDEA, según corresponda, de forma telemática en el Registro Electrónico Único de la Junta de 
Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el modelo que 
estará disponible en la ventanilla electrónica de la Consejería competente en materia de Hacienda, en tanto 
no esté creada la Sede Electrónica. 

 

PLAZO 

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 11 de mayo de 2020 y finalizará el 30 de 
noviembre de este mismo año o hasta el límite de la disponibilidad presupuestaria. 

 

Huelva, 7 de mayo de 2020 

 

 


